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CONSTANCIA SECRETARIAL: A la señora jueza respuesta emitida por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y ciencias forenses seccional Meta Oriente. Sírvase proveer 

LEYDI JOHANA RODRÍGUEZ ÁLZATE Secretaria   

 

AUTO No. 705 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle, Trece (13) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL POST MORTEM   

Demandante: NNA SDGG Representada Legalmente por la señora 

MARIA ALICIA GALEANO GUEVARA   

Demandado: NNA EXVP Representado legalmente por la 

progenitora DIANA MARCELA PALACIO NARANJO  

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00256-00 

 

Como quiera que fue allegado la respuesta al oficio 313 de 

fecha 07 de julio de 2022, por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses seccional Meta Oriente, en donde informan que “al momento de la necropsia 

del señor ALEJANDRO VANEGAS MARIN no se dejó muestra biológica para posible 

cotejo genético, dado que durante la necropsia se logró la plena identificación mediante 

cotejo lofoscópico del señor ALEJADNRO VANEGAS MARIN”, se dejara a disposición 

de los intervinientes la respuesta antes emitida, para los fines legales pertinentes.   

 

En consecuencia el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle,  

RESUELVE 

 

DEJAR a disposición de la parte interesada la respuesta 

emitida por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses seccional Meta 

Oriente, para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy JULIO 14 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0103. La secretaria (e).  LEYDI JOHANNA 

RODRIGUEZ ALZATE 
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